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C 

ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE  OFERTAS EN PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO (159.6 LCSP) 
 

Asisten:  
  

PRESIDENCIA:  D. Jesús Aguilar López 
VOCAL:            D. Jose María Cano Cañadas 
SECRETARÍA:   D. Sebastián Mora Pérez 

 
En la ciudad de Alcalá la Real, siendo las 9:45 horas del día 19 de noviembre de 2019 

se reúnen los asistentes arriba citados, a fin de proceder a la apertura de la documentación 
contenida en el sobre único de la licitación: 
 

EXPTE. C-19/2044.SERVICIOS DE CONTROL Y APOYO EN LAS INSTALACIONES 
MUNICIPALES DE ATENCIÓN A PERSONAS TEMPORERAS EN LA CAMPAÑA DE 
ACEITUNA 2019-2020. 

 
Se da cuenta del expediente de licitación mediante anuncio publicado en Perfil del 

Contratante del Estado, el día 4 de noviembre de 2019. 
 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, el pasado día 18 de noviembre de 
2019, a las 13:00 horas, se han presentado las siguientes ofertas: 
 

PROPOSICIONES PRESENTADAS DENTRO DE PLAZO: 

1. VIESUR, S.C.A. 

2. CRISALIDA, S.L. 
 

Se procede a la apertura del sobre único con Declaración Responsable y documentación 

a valorar mediante criterios evaluables mediante fórmulas automáticas, siendo el valor 
estimado del contrato 31.862,5 € (sin IVA), y el precio/hora 12,50 €/hora (iva no incluido) de 
obteniéndose el siguiente resultado: 

 
 

LICITADORES 

PRECIO/HORA 

(SIN IVA) 

1. VIESUR, SCA 
12,40 € 

2. CRISALIDA, S.L 
12,40 € 

 

A la vista de los resultados obtenidos, se propone requerir a los licitadores Viesur, SCA, 
y Crisalida, S.L, que aporten la documentación indicada en la cláusula 18 del PCAP, para 

proceder a resolver el desempate y la adjudicación del contrato. 
  

Y no siendo otro el objeto de la presente, se levanta acta siendo las 9:55 horas, de 
todo lo cual como Secretario General doy fe, y que firmamos. 

  
ALCALDÍA                                           SECRETARÍA 


